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DEMANDADO RICARDO MIGUEL BERROCAL MOLINA Y OTROS 

 

En el presente proceso verbal la sala unitaria de decisión civil familia laboral del Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Montería, M.S., Marco Tulio Borja, mediante providencia 18-diciembre-2023 

RESOLVIÓ: PRIMERO. Modificar el numeral sexto de la sentencia apelada, en el sentido de 

CONDENAR a SEGUROS DEL ESTADO S.A. a pagar a la demandante intereses moratorios desde 

el dia 29 de abril de 2022, hasta cuando se haya realizado el pago de la obligación a su cargo, o se 

efectúe dicho pago, si aun no se ha hecho; en una tasa igual al certificado como bancario corriente 

por la Superintendencia Financiera, aumentado en la mitad, sobre el valor reconocido por lucro 

cesante, perjuicio moral y daño emergente (pero, solo en lo relativo al valor pagado por concepto 

del dictamen de PCL. ACLARESE que el interés de mora no se reconoce frente a los gastos de 

reparación y/o reposición de la motocicleta, por las razones expuestas. SEGUNDO. En lo demás se 

CONFIRMA el fallo apelado. TERCERO: Sin costas en esta instancia” (…) 

 

Vista la actuación de la cual da cuenta el Superior, se dispondrá Obedecer y cumplir lo resuelto por 

el Superior, 

 

En virtud de lo expuesto se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, liquídense las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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